
INFORME SECRETARIAL-. 20 de abril de 2023-. Al despacho de la señora Juez 
la presente demanda –Declarativa de Imposición de Servidumbre de Conducción 

de Energía- presentada por la doctora AURORA MERCEDES VARGAS CENDALES 
en calidad de apoderada de la empresa BARZALOZA S.A.S., en contra de los 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del señor VIGILIO RAMÍREZ 

ROA, demanda que consta de 2 archivos PDF con 21 y 137 folios que llega por 
medio del correo electrónico institucional, la cual quedó radicada en el libro de 

Asuntos Civiles Tomo III folio 007 bajo el número 254834089001202300022 
(C23-00022). Sírvase Proveer. 
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 VIRGILIO RAMÍREZ ROA 

  
Veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta lo normado en los 

artículos 82, 84 numeral 1° y artículo 90 numeral 2° del Código General del 
Proceso, el Juzgado dispone INADMITIR la presente demanda para que en el 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estado, proceda a 

subsanar so pena de rechazo las siguientes falencias: 
 

Primero.- Se aclare tanto en el poder como en la demanda, en contra de quien 
se ejerce la acción, ello como quiera que en el poder conferido se indica que la 
misma se encamina en contra de los Herederos Determinados e indeterminados 

del señor VIRGILIO RAMÍREZ ROA, mientras que en la demanda se indica que la 
acción va dirigida en contra de los Herederos Determinados e Indeterminados de 

la señora CLEOTILDE REYES DE SANCHEZ. 
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